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4175 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 17 de julio de 2007, por el que se
hace pública la solicitud de autorización for-
mulada por el Ayuntamiento de Telde, para la
ejecución del proyecto denominado Estación
depuradora de aguas residuales de Silva, con
una capacidad de tratamiento de 500 m3/día,
situada en el cauce público del barranco de
Silva, en el Polígono Industrial del Goro, tér-
mino municipal de Telde.- Expte. nº 93-P.D.P.

Por el M.I. Ayuntamiento de Telde, se ha presen-
tado escrito y documentación en solicitud de autori-
zación para la ejecución del proyecto denominado “Es-
tación depuradora de aguas residuales de Silva”, con
una capacidad de tratamiento de 500 m3/día, situa-
da en el cauce público del barranco de Silva, en el
Polígono Industrial del Goro, del término municipal
de Telde.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 89 y
siguientes de la Ley de Aguas de Canarias 12/1990,
de 26 de julio, en colación con el artículo 93.1 del
Decreto 86/2002, de 2 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, se
hace público a fin de que en el plazo de veinte días,
a contar desde su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, cualquier persona física o jurídica pue-
da examinar el procedimiento, a cuyo efecto el ex-
pediente estará de manifiesto en el Consejo Insular
de Aguas de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan
XXIII, 2, 1º, de esta capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de
2007.- El Presidente, José Miguel Pérez García.

Cabildo Insular de Lanzarote

4176 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007,
sobre notificación de Resolución sancio-
nadora recaída en procedimiento adminis-
trativo por infracción a la legislación de trans-
portes por carretera.

Providencia de 27 de septiembre de 2007, del Je-
fe de Servicio del Área de Transportes de este Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote, sobre notificación de
Resolución sancionadora recaída en procedimiento
administrativo por infracción a la legislación de trans-
portes por carretera, que se relaciona. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el
artículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada parcialmente por la

Ley 4/1999, de 13 de enero), sobre notificación a
interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, la Resolu-
ción que ha recaído en el expediente sancionador
que le ha sido instruido por este Cabildo Insular
por infracción a la legislación de transporte por
carretera.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se
dio traslado al infractor se puso en conocimiento
de este órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del órgano que resuelve se acordó in-
coación de expediente sancionador, mediante Reso-
lución en la que se contenía la identidad de la auto-
ridad competente para resolver el expediente y la
del Instructor del procedimiento y demás contenido
establecido en la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre), del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre y de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con el artº. 13.1 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

Por el Instructor del expediente se notificaron de-
bidamente los hechos imputados, las infracciones
cometidas y las sanciones que en su caso podían re-
caer, con objeto de que pudiera el infractor contes-
tar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del
expediente, proponer pruebas y alegar cuanto tuvie-
ra por conveniente en orden a la mejor defensa de su
derecho.

Dentro del plazo establecido para ello no se ha
presentado pliego de descargos o alegaciones, por
lo que procede dictar la correspondiente Resolu-
ción sancionadora conforme a la incoación del
expediente, la cual se considera Propuesta de Re-
solución al no existir alegaciones, de conformidad
con lo establecido en la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), el Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre y en el artículo 13.2 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

En la resolución de incoación dictada se reco-
ge de manera precisa la responsabilidad que se le
imputa al infractor.

Órgano competente para iniciar y resolver y nor-
ma que le atribuye competencia: Ilma. Sra. Presidenta
del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote según De-
creto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de
28.7.94), de transferencias de funciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
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